
Expediente: 3135/23
Carátula: RODRIGUEZ TERESA FATIMA Y OTRA C/ MARTOS ANTONIO VICENTE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27316206013 - BRIZUELA, SEGUNDO IGNACIO-ACTOR/A
27316206013 - RODRIGUEZ, TERESA FATIMA-ACTOR/A
90000000000 - MARTOS, DANIEL ANTONIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - MARTOS, CLAUDIA MERCEDES-HEREDERO/A DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3135/23

*H102315235074*
H102315235074

JUICIO: BRIZUELA SEGUNDO IGNACIO Y OTRA c/ MARTOS ANTONIO VICENTE s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Juzgado Civil y Comercial Común IX nom.

San Miguel de Tucumán, Noviembre de 2024. Proveyendo el escrito OTROS - POR: LLANO,
LILIANA AZUCENA - 24/10/2024 17:10 Atento a lo solicitado y al estado procesal de la causa:

1) Téngase por incontestada la demanda con respecto a Daniel Antonio Martos y Claudia Mercedes
Martos. A la solicitud de declaración de rebeldia, estése a lo expresamente normando por el art. 267
CPCCC.

2) Encontrándose fallecida la demandada Sara Elvira Martos, DNI 18.539.126, sin sucesorio iniciado
conforme surge del informe de mesa de entrada de fecha 24/07/24, previo cumplimiento por la
accionante con el requisito que preve el art. 204 Procesal, cítese mediante edictos a SARA ELVIRA
MARTOS DNI 18.539.126 y/o sus herederos y/o a quienes se considerasen con derecho sobre el
inmueble objeto de la litis, a fin de que se apersonen a estar a derecho en el presente juicio y
contesten demanda en el término de quince días, bajo apercibimiento de designarle defensor de
ausentes. Publíquense los mismos durante diez días en el Boletín Oficial del Poder Judicial con un
extracto de la demanda. MJDP-3135/23. FDO. DR. FERNANDO GARCÍA HAMILTON. JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 01/11/2024
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